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Ref.- Divisorio N° 40 – 2012-309 

 
 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., en auto del 26 de mayo de 2020 visto a folios 4 al 7 del cuaderno 5,   

mediante el cual  modificó el numeral  2 del auto  de 12 de noviembre de 2019 y en lo 

demás lo confirmó.   

En firme ingrese al despacho con el fin de continuar con el tramite procesal. 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO 
TRANSITORIO DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° ___41____ fijado 

hoy 

18 de noviembre de 2020 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Edicson Manuel Linares Mendoza 

Secretario 


